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 REF: Proceso Ordinario seguido BLANCA ESTHER ZULETA CALDERON contra 

COLPENSIONES Radicado: 20001-31-05-004-2020-00163-00. 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial y solicitud de corrección de auto de fecha 14 de agosto 
de 2023, que aprobó la liquidación de costas, que anteceden, esta agencia judicial entra a 
analizar las condenas en costas impuestas, tanto en primera como en segunda instancia, y la 
liquidación de costas elaborada por el secretario del juzgado, y del auto que aprobó las mismas 
el día 14 de agosto de 2023, y se encuentra que efectivamente en dicha liquidación se cometió 
un error, al liquidar dichas constas a cargo de la demandada COLPENSIONES, siendo que las 
mismas, conforme a la sentencia de segunda instancia, quedaron a cargo de la parte 
demandante, BLANCA ESTHER ZULETA CALDERON, y a favor de COLPENSIONES. 
 
Así las cosas, esta agencia judicial, DISPONE: 
 
PRIMERO: Dejar sin efectos la providencia del 14 de agosto de 2023, que aprobó la liquidación 
de costas, dentro del presente asunto. 
 
SEGUNDO: Ordenar que por secretaría se proceda nuevamente a elaborar la liquidación de 
costas a cargo de la parte demandante y a favor de la demandada, conforme a lo decidido en 
sentencia de segunda instancia, de fecha 9 de junio de 2023. 

 
E. Potes 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

ANÍBAL GUILLERMO GONZÁLEZ MOSCOTE 
Juez 
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